
CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LABORATORIO, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS,
S.C., EN ADELANTE'LA ENTIDAD', REPRESENTADA POR LA MTRA. MARiA AMPARO SÁNCHEZ
OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y IIIANDATARIA
LEGÁL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER DE
SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, CORPORACIÓN ANALITICA INTEGRAL
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR LA C. YUNUÉ ERÉNDIRA
GUZIIIÁN GUZMÁN, EN SU CARACTER OE APODERAOA LEGAL, A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

coNfRATO 10230057

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Partic¡pación Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctamen de la Secrelaría de Hac¡enda y Crédiio Público en su XXVI vigésima sela ses¡ón
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escr¡tura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notar¡a Públ¡ca Número '12,

Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada baio el número 233, lol¡os
143. del L¡bro 36 de la Sección Cuarla, del Registro Público de la Prop¡edad de este D¡strito Jud¡c¡al
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración
olorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gación en Materia¡es Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Públ¡co Número Tres del Distr¡lo Judicial Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtrd. María Amparo Sánchez Ollvas, D¡r€ctora de
Admin¡strac¡ón y F¡nanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA7l08299l l, es el servidor público
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sust¡tuido en cualquier momento en su Grrgo o funciones, sin que ello implique la neces¡dad de
elaborar convenio modifi catorio.

1.3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente instrumento
el Dr. lgnac¡o Ramiro Martin Domínguez, Jefe de O¡vis¡ón, lnvest¡gador T¡tular C, con R.F.C.
MAD15507299Y2, en lo suces¡vo 'AD¡llNlSTRADOR", facultado para admin¡strar el cumpl¡miento
de ¡as obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
fimado por el servidor públ¡co facultado para ello, dir¡gido a¡ representante de "EL PROVEEDOR"
para los efeclos del presente contrato, encargados del cumpl¡miento de las obligaciones crntraídas
en el presente instrumento jurídico.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandalo General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Admin¡stración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022,la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,007 pasada ante
la fe del Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, en la C¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, el C,P. Joel Armando Araiza R¡co, Subdlrector
de Finanzas, con R.F.C. AARJ90I01IQE3, es el servidor públ¡co facultado para part¡c¡par en la
celebrac¡ón del presente contralo.

1.5 De conform¡dad con lo d¡spueslo en la requ¡sic¡ón número 230735 generada para tales efectos por
"LA ENTIOAD", suscribe el presente instrumenlo el Mtro. Jo3é Rafael lrigoyen Campuzano,
Técn¡co Titülar c, con R.F.C. llCR890l29E6A, es el serv¡dor público y/o área requirente que solicita
la realización de los servicios objeto del presente contrato.
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1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedim¡ento de Adjudicación D¡recta,
realizado al amparo de lo establec¡do en los artículos 134 de la Const¡tución Polit¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos y en el articulo ¡ll fracción I de la Ley de Adquisicrones, Arrendam¡entos y Servic¡os
del Sector Público, 'LAASSP" y los conelativos de su Reglamento.

1.7. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suflcientes y con autorización para ejercerlos en el cumplim¡ento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicilud de
Suf¡ciencia Presupuestal número 230672 de fecha 06 de octubr€ dc 2023, debidamente autorizada
por el Oepartamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos flscales las Autor¡dades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes: ClM94l 025MJl

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Ch¡huahua, C.P.3l'136, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, m¡smo que señala para los flnes
y efectos Iegales del presente contrato.

ll. 'EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Es una persona Moral legalmente constituida med¡ante Escritura Pública número 50,477 de fecha 10
de abril del año 1997, otorgada ante la fe del Licenciado Lu¡s de Angoitia y Gax¡ola, Notario Públ¡co
número 109 en el Distrito Federal. Denominada coRPoRAclÓN ANALÍTEA INTEGRAL S.A. DE
C.V., cuyo objeto sociales, entre otros; comercial¡zación de equ¡pos y sum¡nistro3 para el conÍol
de calidad en el ámb¡to quim¡co-farmacéutico, consultoría y servicio técn¡co especial¡zados
dentro de la mima área.

ll.2 La C. Yunué Erénd¡ra Guzmán Guzmán, en su carácter de Apoderada Legal cuenta con facultades
sufic¡entes para suscrib¡r el presente contrato y oblagar a su representada en los términos, lo cual
acredita mediante Escritura Pública númerc 1'17,727 de'fecha 22 de iulio del año 2022, otorgada ante
la fe del Licenciado Jorge Alfredo Dominguez f artínez, Notario Público número l¡10 en la C¡udad
de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han s¡do limitado ni revocado
en forma alguna

Cuenta con su Reg¡stro Federal de Contribuyentes: CAl970/f104M7.

Bajo protesta de decir verdad, está al coniente en los pagos de sus obligaciones fisca¡es, en específlco
las previstas en el arliculo 32-D del Cód¡go Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones
fiscales en mater¡a de seguridad soc¡al, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mex¡cáno del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales y en materia de Seguridad Social en sentido
positivo, emitidas porel SAT e IMSS, respecitivamente, asicomo con la Constancia de Situación F¡scal
en mater¡a de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, em¡t¡da por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en elexped¡ente respeclivo.

Señala como su domic¡l¡o para todos los efectos legales el ub¡cado en Calle Andalucía #'t¡1, Col,
Álamos, C¡udad de tléx¡co. C.P.03¿t00.

ll.¡l

[.5

.6

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond¡ciones, para lo cual
se reconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesar¡as, mismas que no les han s¡do
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obl¡gan de conformidad con
las siguientes:

§
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ll.3 Reúne las condic¡ones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento.
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CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEOOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a ¡'LA ENTIDAO" la adquisición de MATERIAL DE
LABORATORIO, en los términos y condiciones establecidos en este contrato, al amparo del procedimiento
de contratación señalado en las declaraciones de este instrumento iuridico-

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por el suministro de los b¡enes obieto
de esle contrato, la cantidad de S3,739.39 (TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEvE US DÓLARES
39/'lOO USD.), más impuestos que ascienda a $598.30 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO US DÓLARES
30/100 USD.), que hace un total de $4,337.69 (CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE US
DÓLARES 69/100 USO.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda extranjera (son):

* Part¡da Doscripc¡ón
Unidad

d.
m0d¡da

Cant¡dad
Proc¡o

un¡tar¡o
Prec¡o tot¿l

antos de ¡mp.

Prec¡o total
después de

¡mp.
1 25501 Dionex Anion

Dynamically
regenelaled suppres§or
ADRS600 (2mm).

Pieza 1 $1.781.86 $1,781.86 $2,066.96

2 25501 D¡onex CR-ATC 600
continuosly
regeneñrted anion trap
column.

Pieza 1 $1.957.53 s1,957.53 s2.270.73

Subtotal IJSD $3,739.39
lmpuestos §598.30

El prec¡o unitario es considerado fijo y en moneda extranjera (dólares americanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, ¡ncluyendo todos los conc€ptos y costos involucrados en la
adquisic¡ón de MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓN|CO, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá
agregar n¡ngún coslo extra y los precios serán inalterables duranle la v¡gencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no olorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago correspondiente a través de transferencia electrón¡ca en pesos de los
Estados Un¡dos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera sat¡sfacc¡ón del
"ADMINISTRADOR" del contrato. Para esto "LA ENTlDAD" tomará como tipo de camb¡o el publ¡cado por
el Banco de Méxic, en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

El pago se deberá real¡zar en un plazo máx¡mo de 20 (ve¡nte) dfas naturales s¡guientes, crntados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Oigital por lnternet (CFDI) o faclura
electrónica a'LA ENTIDAD". con la aprobación (firma) del 'ADMINISTRADOR" del presente contrato
menc¡onado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contab¡l¡zará a parlir del día hábil s¡guiente de la aceplación
de los bienes y del CFOI o fac'tura electrónica, y ésta reúna los requ¡silos l¡scales que establece la
legislación en la maleria, el desglose de los bienes entregados, los precios unilar¡os, se verifique su
autent¡cidad, no exislan aclaraciones al ¡mporte y vaya acompañada con la documentación soporte de la
entrega de los bienes laclurados.
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o faclura
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o qu¡en éste designe
por escrilo, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR"
las deñc¡encias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que
'EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporie co.regidos y sean aceptados.

Elt¡empo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentac¡ón soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el arliculo 5'1 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por'EL PROVEEDOR" previamente para conlra
recibo el Comprobante F¡scal Oigital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Deparlamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI)deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o taclura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique

"EL PROVEEDOR" maniflesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación,
supervis¡ón y aceplación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el
'ADmINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria vigente, en
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
infomación y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la ¡nformación y documentacrón que "LA ENTIDAD" le solic¡te para
el trámite de pago, atend¡endo a las disposic¡ones legales e intemas de "LA ENTIDAO".

El pago de los b¡enes entregados, quedará condicionado proporc¡onalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

La fuente ofcialpara la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a cons¡derar
será eldía en que se real¡ce el pago correspondiente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto porel artículo 51 párrafo
tercÉro. de la "LAASSP"

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los b¡enes, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1D230057, asicomo en la cotizac¡ón número 15226, emit¡da para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realizará en las fechas establecidas en la orden de compra y en las
instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Durango, ubicadas en la Calle CIMAV #ll0 del E¡¡do Arroyo
Seco, Durango, Durango. Méx¡co. C.P.31'117, y/o en el lugar que "LA ENTIOAD" le señale a "EL
PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificac¡ón se deteclen defectos o discrepanc¡as en la entrega o

incumplimiento en las especificaciones lécnicas, "EL PROVEEOOR" contará con un plazo para la

reposición y/o correcrión de los bienes, m¡smo que será def¡nido por el "ADMINISTRADOR" del
cumpl¡miento de las obligac¡ones del presente contrato, conladas a part¡r del momento de la devolución
y/o la notificación por coneo electrón¡co y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".
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No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los
requisitos que deberán observarse.

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del l3 de octubre de 2023 y
hasta por 56 (c¡ncuenta y sek) días naturales sin perjuicio de su posible terminac¡ón ant¡cipada, en los
términos establecidos en su clausulado.

sÉPTIMA. MODIFICACIoNES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENT|DAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar
el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las modillcaciones no rebasen en su conjunto el 20% (ve¡nte por ciento) de los establecidos
orig¡nalmente, el precio un¡tario sea ¡gua¡ al originalmente pactado y el contrato este vigente. La
mod¡ficación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

De presentarse caso forluito o de fueea mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá
modilicar el presenle instrumenio ¡uríd¡co, debiendo acreditar d¡chos supuestos en las conslancias
respectivas. La modif¡cación del plazo por caso fortuito o fueza mayor podrá ser solicitada por cua¡quiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la apl¡cación de penas
convencionales por alraso.

Cualqu¡er mod¡ficación al presente contrato deberá formal¡zarse por escrilo, y deberá suscrib¡rse por el
serv¡dor públ¡co de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facullado para e¡lo, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respecl¡vo de la garantía de cumpl¡miento, en térm¡nos del
artículo 91, úttimo párrafo del Reglamento de la 'LAASSP", salvo que por d¡sposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantla de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer mod¡ficaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las eslablecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presenle una garantía por la calidad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTíA(S).
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de F¡anzas, "EL PROVEEDOR" Se obliga a constitu¡r una garantia,
la cual deberá ser indivisible por el cumplim¡ento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones
der¡vadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañia aiianzadora mexicana autorizada por
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., por un importe equivalente al l0% (DIEZ POR CIENTO) DE
GARANTfA DE CUMPLIMIENTO del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha flanza deberá
ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma
del presente contrato.

Si las disposic¡ones jurid¡cas aplicables lo permitan, la entrega de la garantia de cumplimiento se realice
de manera electrónica.
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"LA ENTIOAD", podrá ampl¡ar la vigenc¡a del presente instrumento, s¡empre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cant¡dad de b¡enes, s¡endo necesario que se obtenga el previo
consentimiento de "EL PROVEEDOR".
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Cuando la garantía de cumplimientose presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
en las "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLEAS DE FIANZAS CONSTITUIOAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES I5 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extensión .PDF (el cual s¡rve para impimir en papel bond una representación impresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archivo con terminación .XML el cual es realmente la fianza electrónica ya que
contiene toda la ¡nformación de la póliza, asi como las medidas de segur¡dad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Organo lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantia de cumplimiento no será considerada como una l¡mitante de responsab¡lidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantlas estipuladas en el presenie instrumento jurldico,
y no impedirá que'LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda
exceder e¡ valor de la garantía de cumplim¡ento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los '10 (diez) días naturales siguientes a
la formal¡zac¡ón del mismo, de conformidad con el último pánafo del artfculo 91 del Reglamento de la

"LAASSP", los documentos mod¡ficator¡os o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantia
otorgada inicaalmente.

Una vez cumpl¡das las obligaciones a satisfacción, el serv¡dor público facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obl¡gac¡ones contracluales y
dará in¡cio a los trámites para la cancelación de las garantias de ant¡cipo y cumpl¡miento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requer¡do en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respeclivos.
b) Cumplir con las espec¡ficac¡ones técn¡cas y de cal¡dad y demás condiciones establec¡das en el

presente contrato y en su cirso, en los respectivos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedenc¡a extranjera, a real¡zar los lrám¡tes de importación y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocas¡onar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presenie contrato.
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el

Órgano lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamenio de la "LAASSP".

oÉcIMA PRIMERA. oBL¡GACIoNEs DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡lidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos, el suministro de bienes objeto delcontrato.
b) Realizarel pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplim¡ento de obligacrones contractuales inmed¡atamente que se cumplan estas a sat¡sfac,ción
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"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantla expedida para garant¡zar el cumplimiento se
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante ¡nstancias del
orden administrativo o judicial, así como que permane€rá vigente durante la substanciación de los juicios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunc¡ada resoluc¡ón
definitiva que cause ejecutoria por la autondad competente.



expresa de dicho serv¡dor públ¡co para que se dé tramite a la cance¡ación de la garantia de
cumplimiento del presente contrato.

DÉcIMA SEGUNDA. ADi,IINISTRACIóN, vERIFICACóN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS
BIENES.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de admin¡strar y vigilar el cumpl¡miento del presente contrato
el Or. lgnac¡o Ramiro Martin Domínguez, con R.F.C. M4D15507299Y2, Jefe de O¡v¡s¡ón, lnvest¡gador
Titular C, con el objeto de veriticar el óptimo cumpl¡miento del mismo, por lo que ¡nd¡cará a "EL
PROVEEDOR" las observaciones que se est¡men perlinentes, quedando éste obligado a correg¡r las
anomalías que le sean indicadas, así como defic¡encias en la entrega de los b¡enes o de su personal.

Los bienes se tendrán por rec¡b¡dos previa revisión del "ADMI ISTRADOR" del presente crnlralo; la cual
cons¡stirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establec¡das en el contrato y en su
caso en los anexos respect¡vos, así como la colización y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "AOMINISTRADOR" del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las
especiflcaciones establecidas en este conlralo y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supueslo a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional
para "LA ENTIDAD", sin perjuic¡o de la aplicación de las penas convencionales o deducc¡ones al cobro
correspondientes.

"LA ENTIOAD", a través del "ADf,IINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan
de manera parcial o defrciente las especif¡cac¡ones establecidas en este contrato y en su caso, los anexos
respecr¡vos, sin perjuicio de la apl¡cación de las deducciones al pago que procedan, y repos¡c¡ón de los
bienes, cuando la naturaleza prop¡a de estos lo permita.

OÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato apl¡cará deducc¡ones al pago por el
incumplimiento parcial o deficiente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente conlrato y en su cáso en
los respeclivos anexos, asl como la cot¡zac¡ón y el requer¡miento asociado a ésta, en que ¡ncuna "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el lolo (uno por c¡ento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en foma parc¡al o defcientemente, los montos a deducir se apl¡carán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trám¡te o bren en el sigu¡ente pago.

De no ex¡stir pagos pend¡entes, se requerirá a ¡'EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva. La
deducción se aplicárá sobre la garantía de cumplimiento delcontrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantia no sea suflciente para cubrir la deducción
correspondiente, "EL PROVEEOOR" realizaá el pago de la deduct¡va conforme a la normatividad
apl¡cable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de foma inmed¡ata, conforme
a lo acordado. En caso contrar¡o, 'LA ENTIDAD" podrá ¡nic¡ar en cualquier momento posterior al
incumpl¡m¡ento, el procedimiento de rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad del incumpl¡m¡ento y
los daños y perju¡cios que el mismo pud¡era ocas¡onar a los ¡nlereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAO".

Las deducciones económ¡cas se apl¡carán sobre la c€nt¡dad ¡nd¡cada sin incluir el lVA.

La notificac¡ón y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el "AOMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el20% (veinte por cienlo) del monto totaldel
contrato, se iniciará el proced¡miento de rescisión.

DÉcIMA cUARTA. PENAs coNVENcIoNALES.
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En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimienlo conforme a lo paciado para la
entrega de los bienes objeto del presente contralo, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADfúINISTRADOR"
del conlrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 5 al m¡llar (0.005%), por cada dla hábil
de alraso sobre el monto de los bienes no proporc¡onados oportunamente, de conform¡dad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, as¡ como la cotización y el requerimiento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el articulo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es
rescindido en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantia de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA OE CRÉDIO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el
equivalente al monto total de la garantia de cump¡im¡ento del contrato, o del2Oo/o (veinte por ciento) del
monto de los bienes no proporcionados luera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la
presentac¡ón de la garant¡a y se aplicará sobre el monto proporcionalsin incluir el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cump¡imiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantla, no deberá exceder del 20%
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la apl¡cac¡ón de la pena convencional a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se apl¡carán además cualqu¡era otra que la "LAASSP" estab¡ezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al ¡ncumpl¡miento
determ¡ne procedente la resc¡sión del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pud¡era ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesano llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía
de cumplimiento será por el monto total de las obl¡gaciones garantizadas.

La penalizac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y peiu¡cios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

$
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La notificación y élculo de la pena convencional conespond¡ente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Pollticas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

DÉcIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, aulorizac¡ones, permisos o
registros requeridos para el cumpl¡miento de sus ob¡¡9ac¡ones.

DÉCIiitA SEXTA. SEGUROS.
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEOOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DÉcIMA sÉPTIMA. TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente crntrato,
desde su lugar de origen, hasta las ¡nstalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Durango, ub¡cadas en la
Calle CIMAV #110 del Ej¡do Arroyo Seco, Durango, Durango. México. C.P. 3¡1147, y/o en el lugar que
"LA ENTIDAO" le señale a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adqu¡sición de los bienes, objeto del
presente contraio, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAD"

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normatividad aplicable y de conform¡dad con las disposic¡ones fiscales vigentes.

DÉcIMA NovENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligac¡ones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fisica o moral, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo Grso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAO".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los b¡enes, objeto del
presenle contrato, ¡nfrinja patentes, marcas o v¡ole otros registros de derechos de prop¡edad industr¡al a
nivel nac¡onal e intemac¡onal, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pud¡era causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de ¡nfracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federalde Prolección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA E TIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la ún¡ca obligación de ésta será la de daÍ aviso en el dom¡c¡lio previsto en elapartado
de Oeclarac¡ones de este instrumento a'EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios
correspondientes al caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controvers¡a, l¡berándole
de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENÍIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIft¡lERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que Ia ¡nformac¡ón que se intercamb¡e de conformidad con las disposic¡ones del
presente ¡nstrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclus¡vo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conform¡dad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, Ley General de
Protección de Oatos Personales en poses¡ón de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.

Para el tralamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebrac¡ón del
presente contrato, deberá de real¡zarse c,on base en lo previsto en los Av¡sos de Privacidad respectivos.

Por tal mot¡vo, "EL PROVEEDOR" asume cualqu¡er responsabilidad que se der¡ve del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La información contenida en el presente contrato es públ¡ca, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los
artículos 70 fracc¡ón XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públicá y 68 de
la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lntormación Pública; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" paTa elcumplimiento del obleto mater¡a del mismo, será
considerada como confidencial en térm¡nos de ¡os artículos 116 y 113, respectivamente, de los c¡tados
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
informac¡ón confidencia¡ proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respec,to de su propia información confldencial, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información conf¡dencial, en los términos de este
instrumento.

V
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"EL PROVEEÍTOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será ui¡l¡zada
para rines d¡versos a los autorizados con el presente contrato especifico; asim¡smo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por n¡ngún med¡o, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados oblenidos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERiIINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del m¡smo, subsist¡rá la obligación de confidencialidad sobre los
b¡enes establecidos en este instrumento legal

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTTCIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas just¡f¡cadas se
ext¡nga la neces¡dad de sum¡nistrar los bienes orig¡nalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplimienlo de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionarla algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contralo, con mot¡vo de
la resolución de una inconform¡dad o intervención de oficio, em¡tida por la Secretana de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independenc¡a de lo establecido en la cláusula que antec€de.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notif¡cara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días nalurales anteriores al hecho, debiendo sustenlarlo en un
diclamen fundado y motivado, en elque se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los bienes sum¡nistrados, asicomo los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa sol¡citud por escrito, siempre que estos sean razonables, eslén
deb¡damente comprobados y se relacionen direclamente con el presente contrato. lim¡tándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del articulo 102 del Reglamento de Ia

"LAASSP",

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumpl¡m¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumpl¡miento de
sus obl¡gaciones contractuales, sin neces¡dad de acudir a los tr¡bunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciat¡va, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relac¡ón contraclual,

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin conlar con la conformidad prev¡a y por
escrito de "LA ENTIDAO":

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa just¡ficada el suministro objeto del presente contrato.
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en elpresente contrato y en

su caso, en sus respedivos anexos;
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la informac¡ón que le sea requerida con motivo de

las auditorias, visitas e inspecciones que realicen
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patr¡mon¡o;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, informac¡ón o documentación proporc¡onada

para efecto del presente contrato;
¡) Si no acepta pagar penal¡zaciones o no repara los daños o pérd¡das, por argumentar que no le son

d¡rectamente imputables, sino a uno de sus asociados o fll¡ales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fueza mayor o caso fortuito,

j) En general, incurra en incumplim¡ento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato o de las dispos¡ciones de Ia "LAASSP" y su Reglamento.

q
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Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" eI incumplimiento en que haya ¡ncurrido, para que en un térm¡no de 5 (cinco) dias hábiles
contados a parlir de la notif¡cac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pertinentes.

Transcurido d¡cho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) dias hábiles sigu¡entes, tomando
en cons¡deración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por resc¡nd¡do el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el fin¡quito correspondiente, a electo de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescis¡ón o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

Si prev¡amente a la deteminación de dar por resc¡ndido el contrato se entregaran los bienes, el
proced¡m¡ento ¡n¡ciado quedará s¡n efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspondienles.

'LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el proc¿dimiento
adv¡erta que la rescis¡ón del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual just¡f¡que que los
¡mpactos ecrnómicos o de operac¡ón que se ocasionarian con la rescisión del contrato resultarlan más
inconvenientes.
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k) Si no entrega dentro de los 10 (d¡ez) dlas naturales siguientes a la fecha de firma del presenle
contrato, la garantfa de cumpl¡miento delmismo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducc¡ones al pago, igualan e¡ monto total de Ia
garantia de cumplim¡ento del contrato y/o alcanzan el 20 (veinte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requer¡do la garantla de cumplim¡ento.

m)Si "EL PROVEEDOR" no sum¡nistra los bienes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, eficiencia y espec¡ficac¡ones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asi como la cotizac¡ón y el requerimiento
asociado a ésta;

n) Sidivulga, transr¡ere o ut¡liza la informac¡ón que conozca en eldesarrollo delcumplimienlo delobjeto
del presente contrato, sin conlar con la autorizac¡ón de "LA E TIDAD" en los térm¡nos de lo
dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del presente instrumento jurfd¡coi

o) Si ¡ncune en negligencia en elsum¡nistrode los bienes objeto del presente contrato, sin justificación
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando'EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el sumin¡stro de los b¡enes, por causas d¡stintas a la naturaleza del objeto del
m¡smo,

q) Cuando exista conocimienlo y se corrobore med¡ante resolución defin¡t¡va de autoridad competente
que 'EL PROVEEDOR" ¡ncunió en violac¡ones en materia penal, c¡vil, f¡scal, mercantil o
admin¡strativa que redunde en perju¡cio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y ef¡caz en la entrega de los b¡enes objeto del presente contrato.

lniciado un proced¡m¡ento de conciliac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender eltrámite del procedim¡ento de
rescisión.

De no rescindirse e¡ contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otTo plazo, que le
permita subsanar el ¡ncumpl¡miento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las
sanc¡ones correspondientes. El convenio modiflcator¡o que al efecto se celebre deberá atender a las
condic¡ones previstas por los 2 (dos) últimos pánafos del articulo 52 de la "LAASSP".
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Si se llevara a cabo la rescisión del conlrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de re¡ntegrarlos más los intereses correspondienles, conforme
a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA ENTIDAD".

vIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
¡nterv¡enen en la adquisición y sumin¡stro de los bienes, por lo que, desl¡nda de toda responsabilidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
Índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón
solidario, beneflciario o intermed¡ario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones prop¡as de patrón respeclo de
cualquier relac¡ón laboral, que el mismo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o ¡ntervenga
o contrate para la atención de los asuntos encrmendados por "LA ENTIDAD", asi como en la ejecución
del obieto del presenle contrato.

Para cualquier caso no previsto, 'EL PROVEEDOR" exime expresamenle a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral. civil o penal o de cualquier otra especie que en su c€so pud¡era llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato

Para el caso que, con posterior¡dad a la conclusión del presente contrato,'¡LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustituc¡ón patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIft|A QUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la sol¡citud de cot¡zac¡ón, la propuesla
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establec¡do en la solicitud de
cot¡zac¡ón respect¡va, de conformidad con lo dispuesto por el arliculo 81 lracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP",

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIóN.
"LAS PARTES" acuerdan que para elcaso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecuc¡ón
y cumpl¡miento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establec¡do en
los artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. OOMICILIOS.
'LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efeclos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apalado de Declaraciones, por lo que cualquier
notificación judicial o extrajudic¡al, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domic¡lios se
pract¡que, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
'LAS PARTES" se obligan a sujetarse estriclamente para el suminislro de bienes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento: al Código C¡vil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, al Código Federal de Procedimientos Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

\
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No obstanie, de que se hubiere f¡rmado el conven¡o modificatorio a que se reñere elpárrafo anlerior, si se
presenta de nueva cuenta el incumpl¡miento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facuttada para optar
por exigir el cumpl¡miento del contralo, o resc¡nd¡rlo, apl¡cando las sanciones que procedan.



VIGÉSIMA NOVENA. JURISOICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la inlerpretación y cumpl¡miento de este conlrato, así como para lo
no prev¡sto en el mismo, se someterán a la jur¡sd¡cc¡ón y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la C¡udad de Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su dom¡c¡l¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tanto¡¡LA Et{TlDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcanc€ legal de todas y cada una de las est¡pulaciones que el
presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y f¡rman en la Ciudad de Ch¡huahua, Chih.,
el día l3 de octubre de 2023.

POR:
.LA ENTIDAD"

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C, YUNUÉ ERÉNDIRA
GUZMAN GUZMAN

APODERADA
LEGAL

c4t9704104M7

/

CARGO R.F.C. FIRMANOMBRE

i,TRA MARh
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA OE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

s4o4710829911

DR IGNAC¡O RAMIRO
¡/ARTIN DOMINGUEZ,

JEFE DE DIVISIÓN,
INVESTIGAOOR

TITULAR C

r\r4Dt5507299Y2

C,P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

44RJ9010110E3

TÉCNICO TITULAR
c

CR890129E6AMTRO. JOSÉ RAFAEL
IRIGOYEN

CAMPUZANO

ISAD0 JUril@ R
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

CtMg4tO2sMJt PORTAL PARA SUAIR FACTURAS: http://documentos.proveedores cimav edu mx/

CH|HUAHUACH|H,CP 31.t36 TEL. 01 6,t4 439 .t1 OO USUAR|o: CA19704104M7 CLAVE: 84wAdJwJ

"EN CASO DE OUE LA PRESENTE ORDEN DE COIIIIPRA E§IE SUJETAA UN CONTRATO Y E¡ISTA DISCREPANCIA ENIREAIVTBOS OOCUMENfOS. PREVALECERA LO ESTABLECIOO EN EL CONTRATO"

F.REQ,29/ A9 /2023

ORDEN DE COMPRA

l|lllilililttilt|llIililililil]]ililtill

1D23005?
FECHAORDEN 73/70 /2023

REQUtStCtON No.230735

En lérminos del Alfculo 53 de la Ley de adquisiciones
Arrendamieñtos y SeNícios del Seclor Público, se
aplicará una peña convencional del 1% por cada dia de
relraso sobre el valor de los bienes no entregados o los
servicios ño prestados en los términos establecidos en
esta orden de compra, la cual se deducirá de su pago
,PARA ETECTOS DE- CALCULO DE DiAS DE
AfRASO, SE CONSiDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

ANDALUCIA 14, ALAMOS BENIfO JUAREZ, DISÍRITO FEDERAL

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALIV]ACEN SUBSEDE DURANGO

PROVEEDOR:

2951.CORPORACION ANALITICA INTEGRAL, S,A, DE C,V

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRFCTA DGO

SOIICITANTE: MARTIN DOM]NGUEZ IGNACTO BA}4IRO

* PART DESCRIPCION PRECIO IMPORIE

25006 MATERIAI DE I.ABORATORI O

, L L I Dionex Anion DynamicalLy regenerated suppressor A.DRS600
(2tfÚN) ART. 41 TRACCION I. VIGÉSIMA PRI¡'IERA SESIóN EXTRAORDINARIA
2023 /LO /L3 -

, L L I Dionex CR-AIC 600 continuously regeDerated anion trap
COIUInN ART. 41 FRACCION T. VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA
2023 / LO /L3 .

MATERIAI DE LABORATORIO

1.000

1.000

PZA

PZA

1

2

2 5501 1, 781.8600

1., 957 .5300

1 .781 . 86

1,957.53

ESTA ORDEN ESfA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAfuIIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUELICO

FACTURAR A: CENIRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C1M9410251\¡J I
MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 3,1'136 TEL. O1 614 439 11 OO

SubTotaI USD

rvA
3 ,739 .39

598.30

TOTAL EN LETRAT CUATRO MTL ÍRESCIENTOS TREINTA Y SIETE U.S, DOLARES 69/100 USD) 4 ,337 .69TOTAf.

SANCH

DI

IA AMPARO tFACtO ARAIZA RI L ARMANDO

HOJA : IFORMATO: AD01F02-03

DE ADMON Y FINANZAS JEFE DEL tstctoNEs SUBDI TOR DE FINANZAS

,d

TEL 55300586 FAX 0

FAVOR OE CITAR EL NUMERO OE ORDEN OE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONOENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

coftzActoN:
'15226

CONDICIONES DE ENTREGA:
s6 Dia (s)

CONOICIONES DE PAGO:
VS ENTREGA

NO. DE CONTRATO:

PROYECIO

2500625501

,-)

CANTTDAD lU,/A
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